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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

5667
RESOLUCIÓN 1847/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio 

vasco de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto 
funcional de Oficial/a Mantenimiento Pintura) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares 
Profesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Mediante Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de la Directora General de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos 
selectivos para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud 
convocados en los años 2021/2022/Estabilización.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sani-
taria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 186/2005, de 19 de 
julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y en 
el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y demás disposiciones de vigente aplicación,

RESUELVO:

Primero.– Convocar los procesos selectivos que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como Anexo I, que ha de regir el pro-
ceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Oficial/a (puesto 
funcional de Oficial/a Mantenimiento Pintura) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Pro-
fesionales con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco 
de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados en el Bloque Concurso mediante el Anexo II 
que acompaña a la presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como Anexo III de la presente Resolución.

Quinto.– Establecer como plazo para presentar la solicitud de participación en la presente con-
vocatoria desde el día 21 de febrero de 2023 hasta las 14:00 horas del día 20 de marzo de 2023, 
de acuerdo con lo previsto en la base 9.3 de la Resolución 1736/2022, de 24 de noviembre, de 
la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se aprueban las bases 
generales.
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Sexto.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 8/1997, de 26 de junio, 
de Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, 
por el que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza-Servicio vasco de salud, contra 
esta Resolución podrá ser interpuesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de noviembre de 2022.

La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL/A 

(PUESTO FUNCIONAL DE OFICIAL/A MANTENIMIENTO PINTURA) DEL GRUPO 
PROFESIONAL DE TÉCNICOS/AS AUXILIARES PROFESIONALES CON DESTINO EN 

LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO 
VASCO DE SALUD

1.– Destinos objeto de convocatoria.

1.1.– Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Oficial/a (puesto funcional 
de Oficial/a Mantenimiento Pintura) del grupo profesional de Técnicos/as Auxiliares Profesionales 
con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
recogidos en el Anexo II.

1.2.– De los destinos convocados, se reservan para su provisión por personal discapacitado el 
7 %, de conformidad con la distribución establecida en la base 1.3 de las bases generales, reco-
gidos en el Anexo II.

2.– Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir al 
último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean en las 
bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del 
destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases generales, 
los siguientes:

a) Estar en posesión, conforme a lo dispuesto en el apartado 6.2.c) de las bases generales, de 
alguna de las siguientes titulaciones o su equivalente, expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que 
regula los puestos funcionales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud:

Técnico/a en Acabados de Construcción.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del pues to al que se opte, según lo dis-
puesto en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa 
vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo D3 (antiguo grupo D): 15 euros.

3.– Desarrollo del concurso oposición.

3.1.– Fase concurso:

3.1.1.– Alegación de requisitos de méritos. Presentación de documentación.

Las personas aspirantes incluidas como admitidas en la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la Resolución que contenga la relación definitiva de personas admitidas y excluidas para efectuar 
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la alegación de méritos valorables, la cual se llevará a cabo conforme a lo establecido en la base 
12.1.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, conforme a los criterios establecidos en las bases generales (base 12.2).

3.1.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14.1.1 (bloque concurso-oposición) y 14.2.1 (bloque concurso) de las bases 
generales, las personas aspirantes propuestas que figuren en el Anexo I deberán presentar:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la titulación de Licenciado/a o equivalente 
en Medicina y Cirugía y de la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular requerida para 
el desempeño del puesto funcional al que se accede, de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

En el supuesto de que la misma persona aspirante esté incluida en el Anexo I del Bloque Con-
curso-Oposición y en el Anexo I del Bloque Concurso, deberá presentar la documentación una 
sola vez, conforme a los establecido en las bases generales (base 14.1.2).
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: OFICIAL/A MANTENIMIENTO PINTURA

Conforme a lo previsto en la base 1 de las bases generales aprobadas por Resolución 1736/2022, 
de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se convocan los siguientes 
destinos:

1.– Bloque concurso:

Acceso general: 1 destino.

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad intelectual (cupo 
discapacidad intelectual) no puedan cubrirse por falta de candidatos/as que superen el proceso 
selectivo, dichos destinos acrecerán al cupo de reserva de personal con discapacidad (cupo otra 
discapacidad).

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad no puedan cubrirse 
por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos acrecerán a los de 
acceso general del turno correspondiente, promoción interna o turno libre.

De acuerdo con lo establecido en la base 2 de las bases generales, la determinación de los des-
tinos en las organizaciones de servicios sanitarios objeto de esta convocatoria, se hará una vez que 
queden determinadas, tras la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la Resolución de 
adjudicación definitiva de destinos del ciclo en curso del Concurso de traslados abierto y permanente 
de Osakidetza-Servicio vasco de salud, las categorías objeto de convocatoria, y de la publicación en 
el Boletín Oficial del País Vasco de la Resolución de adjudicación definitiva de la OPE 2018-2019, 
ambas mediante Resolución de el/la Director/a General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, a 
las que se le dará publicidad en la web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS DE LA CATEGORÍA DE OFICIAL/A (PUESTO FUNCIONAL 
DE OFICIAL/A MANTENIMIENTO CARPINTERÍA) DEL GRUPO PROFESIONAL 

DE TÉCNICOS/ AS AUXILIARES PROFESIONALES CON DESTINO EN LAS 
ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO 

DE SALUD

1) Experiencia profesional (máximo, 60 puntos).

Se computará el tiempo de servicios que los aspirantes tuvieran reconocido en los 20 años 
anteriores al último día del plazo de presentación de solicitudes.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán 
los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 
días naturales.

1.– Por cada mes de servicios prestados como Oficial/a (puesto funcional Oficial/a Manteni-
miento Pintura) en las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de 
salud o de los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas: 0,21 puntos.

2.– Por cada mes de servicios prestados como Oficial/a (puesto funcional Oficial/a Manteni-
miento Pintura) en las organizaciones de servicios sanitarios de la Seguridad Social, del resto de 
las Administraciones Públicas no incluidas en el punto anterior, así como aquellos servicios pres-
tados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión 
Europea: 0,0525 puntos.

Al personal que acceda a través del turno de promoción interna se le computarán los servicios 
previos conforme a continuación se detalla:

a) Servicios prestados por personal en el grupo E: 0,08 puntos/mes.

b) Servicios prestados por personal en el mismo puesto al que se opta:

b.1) En las organizaciones de servicios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud o en 
los Servicios de salud de las Comunidades Autónomas: 0,21puntos/mes.

b.2) En las organizaciones de servicios sanitarios de la Seguridad Social, del resto de las Admi-
nistraciones Públicas no incluidas en el párrafo anterior, así como aquellos servicios prestados en 
los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados miembros de la Unión Europea: 
0,105 puntos/mes.

Los servicios prestados en comisión de servicios o desempeño de funciones de superior cate-
goría se computarán en el puesto efectivamente desempeñado.

Asimismo, se computarán en el puesto de origen los servicios prestados en situación de servi-
cios especiales.

2) Formación, docencia e investigación (máximo, 20 puntos).

A) Se valorará dentro de este apartado la formación que resulte acreditada conforme a lo 
siguiente:

a) Formación pregrado:

Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios de Técnico en la especialidad 
correspondiente al tipo de puestos convocados (no se deben considerar como asignaturas valo-
rables religión, ética, formación política, educación física e idioma):

– por cada matrícula de honor: 0,6 puntos.
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– por cada sobresaliente: 0,4 puntos.

– Doctor/a cum laude: 10 puntos.

b) Idiomas (máximo, 3 puntos):

– Inglés: máximo 1,5 puntos.

– Francés: máximo 1,5 puntos.

– Alemán: máximo 1,5 puntos.

c) Conocimientos de informática (máximo 2 puntos).

B) Se valorará dentro de este apartado la formación que hubiese finalizado dentro del plazo 
de los 10 años anteriores al último día de presentación de solicitudes que resulte acreditada con-
forme a lo siguiente:

a) Formación continuada:

Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría del destino solicitado:

– Hasta 9 horas: 0,50 puntos.

– 10 a 19 horas: 1 punto.

– 20 a 29 horas: 2 puntos.

– 30 a 49 horas: 3 puntos.

– 50 a 99 horas: 4 puntos.

– 100 a 199 horas: 5 puntos.

– 200 o más horas: 6 puntos.

Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de créditos, para la 
asignación de la puntuación se efectuará la siguiente equivalencia:

– 1 crédito del Sistema Europeo de Créditos (ECTS): 25 horas.

– 1 crédito de la Comisión de Formación Continuada: 10 horas.

En aquellas certificaciones en las que no conste el número de horas de duración del curso ni 
se asignen créditos, o disponiendo de créditos, estos sean diferentes a los especificados en el 
párrafo anterior, o se establezca otra equivalencia de los créditos en horas, el tribunal, a la vista 
de la certificación aportada y del contenido del curso, asignará la puntuación correspondiente sin 
que en ningún caso pueda otorgar una puntuación inferior a 0,25 puntos.

Se valorarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Ins-
tituciones Sanitarias y, en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como 
los cursos acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua suscritos 
por cualquier Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estudios para la 
obtención de una titulación oficial.
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b) Actividades docentes:

– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por cada 1 hora): 0,050 puntos.

3) Euskera:

– PL2: 18 puntos.

– PL1: 9 puntos.


